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Muy buenas tardes. Gracias presidente. 

Preámbulo 

Señorías, me van a dejar que empiece mi intervención, como no podía ser de otra 

manera, con un recuerdo muy especial a las más de 23.000 personas fallecidas como 

consecuencia del coronavirus. Dentro de esas 23.000 personas quiero hacer una 

especial mención a las tres pertenecientes a las Fuerzas Armadas, un cabo del Ejército 

de Tierra, un Subteniente del Aire y un personal laboral civil, que también fallecieron. A 

todos los 23.000 muertos nuestro cariño, que sus familias sepan que estamos con 

ellos, que los recordamos, y me parece que este minuto de  silencio que hemos 

guardado aquí es la expresión más sentida de este reconocimiento a todos ellos y a 

sus familias. 

No puedo tampoco dejar de hacer un agradecimiento muy especial a todos los 

hombres y mujeres que se han caracterizado durante este periodo desde que se 

declaró la alarma por su generosidad, por su solidaridad y por su entrega. Tengo que 

citar, en primer lugar, como no podía ser de otra manera, a todo el personal sanitario; 

el personal sanitario que día y noche han estado acompañando a los enfermos, han 

estado cuidándoles y también, luego haré especial mención a ellos, a aquellos que 

pertenecen al ámbito militar en el Hospital Central de la Defensa ‘Gómez Ulla’ y en el 

Hospital Militar de Zaragoza. Pero todo el trabajo que han hecho nuestros médicos, 

todos los médicos de España, los sanitarios, los celadores, todas aquellas personas 

que trabajan en centros hospitalarios tendrán siempre nuestro agradecimiento sin 

límites. 

También, como no podría ser de otra manera, quiero agradecer a todas aquellas 

personas que en los distintos trabajos han hecho posible que España haya podido, 

dentro de lo posible,  mantener un cierto ritmo. Antes decía el presidente, y yo me uno 

a ello, a todos aquellos que trabajan aquí en estas Cortes, este Congreso, y que hacen 

que esta sesión de hoy sea posible. 
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Y naturalmente, a todos los transportistas, a todos los trabajadores de  supermercados, 

a todas aquellas personas que con su entrega han hecho, como decía antes, que 

determinados servicios mínimos, alimentación, vestido, farmacia, etc., que haya podido 

ser posible. 

Mi agradecimiento también, como no podía ser de otra manera, a las Fuerzas de 

Seguridad del Estado; esas Fuerzas de Seguridad del Estado que han cumplido en 

todo momento con su obligación.  

Pero me tiene que permitir, y mucho más en este ámbito de la Comisión de Defensa,  

que tenga un reconocimiento y un agradecimiento muy especial, y yo casi diría infinito, 

a todos los hombres y mujeres de las Fuerzas Armadas. Me han acompañado, y me 

acompañan voluntariamente, tanto el Jefe del estado Mayor de la Defensa, General 

Villarroya, como el Comandante del Mando de Operaciones, el Teniente General  

López del Pozo, en ellos quiero representar el agradecimiento que como ministra de 

Defensa tengo a las Fuerzas Armadas por el trabajo que han realizado.  

Creo que ese es un agradecimiento que comparte la inmensa mayoría de la 

ciudadanía de este país. Los 120.000 hombres y mujeres de las Fuerzas Armadas y 

los 30.000 civiles del Ministerio de Defensa, trabajando en la Operación Balmis hemos 

tenido  exclusivamente un objetivo, y ese objetivo ha sido el de salvar vidas y ayudar a 

los ciudadanos sin preguntar quiénes eran, dónde estaban, cuándo estaban y cómo 

estaban.  

Ha sido un ejemplo, como todos los que he citado anteriormente, sanitarios,  personal 

de transporte, personal de supermercados, Fuerzas de Seguridad, personas que 

trabajan en residencias geriátricas, un ejemplo de generosidad, de entrega y de 

eficacia, y yo creo que el mejor reconocimiento que puedo hacer como ministra de 

Defensa a las Fuerzas Armadas es precisamente aquí, en la sede de la soberanía 

popular, darles las gracias a todos y cada  uno de los 12.000 hombres y mujeres que 

han participado en este Operación Balmis que, insisto, tenía un único y exclusivo 

objetivo: salvar vidas.  
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En ningún caso ha habido ninguna matización, ninguna orientación de tipo político Yo 

les puedo decir, y lo digo aquí, con toda claridad y sin complejos, que todo lo que se ha 

hecho, y luego me referiré a ello, por todos los hombres y mujeres de las Fuerzas  

Armadas dirigidas por el mando único, el JEMAD, el General Villarroya, y por el  

Comandante del mando de Operaciones, López del Pozo, lo han hecho con esa 

finalidad que decía antes, y lo positivo les corresponde a ellos, porque ellos lo han 

hecho por los ciudadanos, para los ciudadanos y sin ninguna valoración de ningún tipo 

político; los errores que pueda haber habido son exclusivamente míos, y quiero que 

quede muy claro en esta comparecencia.  

Por tanto, todo lo positivo, que ha sido mucho como ustedes verán, que han hecho las 

Fuerzas Armadas es de ellos, lo negativo que haya podido haber, es exclusivamente 

mío, e insisto,  con la única finalidad de salvar vidas.  A veces lo habremos 

conseguido, otras veces no lo habremos conseguido, pero el objetivo era ese y creo 

que nos podemos sentir muy orgullosos. Yo lo he dicho, lo he dicho esta mañana en 

otra reunión, en mi larga vida profesional, en muchísimos ámbitos de mi vida 

trabajando siempre por los derechos, por las  libertades, por la seguridad, por España, 

por este País, creo que en el momento que me siento  más orgullosa es precisamente 

en este momento como ministra de Defensa. Me parece que era una  presentación que 

tenía que hacer sin ningún tipo de complejos, desde la convicción de una persona que, 

insisto, lleva desde los 23 años trabajando por este País, por los derechos, por las 

libertades y por los ciudadanos. 

Hecha esta primera presentación, que me parecía esencial, porque quiero que quede 

claro que las críticas y los defectos son exclusivamente míos y no de las Fuerzas 

Armadas,  voy a pasar a explicarles  un poco la Operación Balmis. 

Como decía el Presidente, hemos enviado una documentación que sirva un poco de 

guía, si es que es necesaria, pero trataré de hacer una síntesis lo más rápido posible. 

 De la Operación Balmis, como todos ustedes saben, viene del Decreto 463/2020, de 

14 de marzo,  en el que se declara el  estado de alarma y en el que, entre otros, se 

designa a la ministra de Defensa como Autoridad Competente Delegada y la habilita 
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para dictar las órdenes, resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas en la 

esfera específica de su ámbito de actuación. En ese mismo Decreto se establecía 

expresamente  la consideración que tenían  las Fuerzas Armadas, el carácter de 

agente de autoridad, precisamente para el cumplimiento de aquellas funciones que se 

permitían y que se establecían en el ámbito de la declaración del estado de alarma; 

estado de alarma que, como ustedes saben, ha sido prorrogado en tres ocasiones con  

la ratificación del Congreso de los Diputados. 

Así pues, Señorías, desde el primer momento las Fuerzas Armadas fueron 

consideradas  un elemento necesario en la respuesta a esta crisis. Una crisis 

eminentemente sanitaria, cuya envergadura exige al Estado recurrir a todas sus 

capacidades, y esas capacidades, obviamente, también incluían las de las Fuerzas 

Armadas. 

Esta tarea no es ajena a las Fuerzas Armadas, no es algo que se haya descubierto 

precisamente con este Decreto sino que forma parte del ADN de los Ejércitos. 

Precisamente, la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, Ley de la Defensa 

Nacional, en su artículo 15.3, señala entre las misiones de las Fuerzas Armadas que 

estas, «junto con las Instituciones del Estado y las Administraciones públicas, deben 

preservar la seguridad y bienestar de los ciudadanos en los supuestos de grave riesgo, 

catástrofe, calamidad u otras necesidades públicas, conforme a lo establecido en la 

legislación vigente». El propio artículo 15 de esta Ley de la Defensa Nacional ya 

establecía en su momento, en el apartado  e)  que las Fuerzas Armadas puedan llevar 

a cabo operaciones consistentes en «la colaboración con las diferentes 

Administraciones públicas en esos supuestos a los que antes me he referido, de grave 

riesgo, catástrofe, calamidad u otras necesidades públicas, conforme a lo establecido 

en la legislación vigente». 

 

La Operación BALMIS 

Una vez en vigor el estado de alamar, mediante la  Instrucción que dicté el 15 de 

marzo procedí a designar al Jefe de Estado Mayor de la Defensa (JEMAD), general 
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Villarroya, a quién quiero agradecerle muy especialmente desde el primer momento su 

trabajo como mando único, para que coordinara y fuera el mando único precisamente 

de todas las medidas a ejecutar, y a integrar bajo ese mando único los recursos 

operativos de las Fuerzas Armadas y de la Inspección General de Sanidad. Por su 

parte el JEMAD, en su Directiva Inicial Militar, de 16 de marzo, estableció cual era la 

misión de las Fuerzas Armadas en la lucha contra el COVID-19. 

Para cumplir esta misión que se nos encomendaba en el   Decreto de estado de 

alarma se puso en marcha la Operación Balmis. Su nombre pretende rendir homenaje 

al médico militar Francisco Javier de Balmis y Berenguer, nacido en alicante en 1753, 

que fue quien dirigió la Real Expedición Filantrópica de la Vacuna contra la viruela, 

conocida como Expedición Balmis. Se desarrolló entre 1803 y 1806 para llevar las 

vacunas de la viruela a Latinoamérica y Filipinas, entre otras zonas. Precisamente 

compartíamos, o se entendió que se compartía con esa misión que realizó el médico 

militar Balmis esa finalidad tan importante y tan específica que honra a las Fuerzas 

Armadas en este caso, que es el de salvar vidas.  

Según el respectivo Plan de Operaciones del Comandante del Mando de Operaciones, 

al que también, lo he dicho antes, le quiero agradecer muy especialmente, al Teniente 

General López del Pozo, la Operación BALMIS se concibe como una operación en 

apoyo a las Instituciones del Estado y Administraciones públicas, lo cual me parece 

importante que se tenga en cuenta, que es una operación de apoyo, y para eso, para 

esa operación de apoyo, se acordó desplegarán fuerzas en aquellas zonas en las que 

se nos solicitara y que se entendiera que se podía aportar y que era  necesaria la 

contribución de las Fuerzas Armadas, siempre, como digo, con esa finalidad de 

colaboración con las administraciones públicas  y con otras instituciones del Estado. 

Las misiones más importantes que se desarrollaron y que luego expliaré con más 

detalle, fueron el transporte logístico de medios técnicos y personal sanitario; 

transporte logístico de bienes de primera necesidad en las adecuadas condiciones de 

seguridad. Empleo de las capacidades sanitarias de las FAS, incluido, el transporte 

medicalizado y el establecimiento de hospitales de campaña; el apoyo logístico y 

cualquier otro apoyo requerido para contribuir a la seguridad y el bienestar de los 
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ciudadanos; y apoyo a las FCSE, a las Policías Autonómicas y a las Policías Locales 

en lla fórmula que se nos solicitara. 

La Operación BALMIS cuenta con una estructura operativa que contempla, bajo 

Control Operacional del Comandante del Mando de Operaciones (CMOPS), cuatro 

Mandos Componentes (los tradicionales terrestre, marítimo y aéreo junto con el Mando 

Componente de Emergencias que aglutina los efectivos de la UME). Además, la 

Inspección General de Sanidad de Defensa (IGESANDEF) se adscribe, en el ámbito 

de la Operación Balmis, a esa estructura bajo Dirección Operativa. 

Este es un elemento que quiero resaltar: la Operación BALMIS es una operación de 

todas las Fuerzas Armadas en su conjunto, incluidas unidades como la Guardia Real. 

También, como decía antes, y me  parece importante ponerlo de relieve,  quiero 

resaltar que el mejor servicio que podían desempeñar las Fuerzas Armadas no era el 

de actuar por propia iniciativa sino el de poner sus capacidades humanas y materiales, 

insisto, humanas y materiales; su especialización, conocimientos y recursos a 

disposición de las distintas Admi8nistraciones   e instituciones implicadas para ser 

desplegados allí donde más falta hicieran y donde más ayudaran a los ciudadanos 

especialmente a los más vulnerables. Créanme que en todo momento hemos tenido en 

cuenta muy especialmente a aquellos ciudadanos que lo  necesitaban más. Como 

decía al principio de mi intervención,  contribuir a salvar vidas ha sido, es y será el 

único objetivo de la Operación Balmis y de las Fuerzas Armadas en esta crisis que 

estamos viviendo. 

Por ello, como decía al principio, nuestro agradecimiento infinito a todos los hombre y  

mujeres de las Fuerzas Armadas que han participado en ello. 
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Para que la colaboración de las Fuerzas Armadas resultara efectiva y eficaz, desde el 

principio se fue consciente de la necesidad, no solo de coordinar la actuación de las 

distintas unidades entre sí, sino de coordinar la actuación de la Fuerzas Armadas con 

las necesidades y solicitudes que las administraciones e instituciones implicadas nos 

realizaron.  

Se estableció así un mecanismo de coordinación, que paso a explicarles muy 

sintéticamente. Con ese objeto de facilitar la coordinación los Ministerios designados 

como autoridad competente han desplegado oficiales de enlace, en el ámbito de la 

Operación Balmis, y se ha designado la representación del Ministerio de Defensa en la 

estructura de coordinación interministerial que se creó, precisamente, entre las cuatro 

autoridades delegadas. En esta representación, coordinados por el Subdirector 

General de Cooperación y Defensa Civil, han participado y participan el General Jefe 

de la División de Estrategia del Estado Mayor Conjunto; el Jefe de Gabinete de la 

Secretaría de Estado de Defensa –también nos acompaña aquí el Secretario de 

Estado, al que quiero agradecerle su dedicación absoluta sobre todo en el ámbito del 

transporte cuando ha sido necesario gestionar actuaciones  para que  pudiera estar 
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todo el mundo lo suficientemente  abastecido, dentro de lo posible-, y también ha 

formado parte el Inspector General de Sanidad. 

Por otro lado era necesario,  como decía antes, establecer un mecanismo claro, 

sencillo y rápido para canalizar y gestionar la multitud de solicitudes de colaboración, 

ayuda o intervención que se solicitó a las Fuerzas Armadas desde que se declaró el 

estado de alarma. Sí, Señorías, multitud  de solicitudes de colaboración se realizaron a 

las Fuerzas Armadas.  

El mecanismo es sencillo: 

• Cualquier entidad u organismo puede solicitar a la Delegación o Subdelegación del 

Gobierno la petición de apoyo rellenando un breve formulario. 

• Posteriormente, la petición es remitida a los diferentes Ministerios competentes de 

acuerdo con lo que dice el RD 463/2020, y una vez aprobada, se remite por un correo 

electrónico al personal de guardia que las 24 horas ha estado trabajando en el MOPS.  

• Una vez recibida la petición correspondiente en el MOPS, el Estado Mayor del MOPS 

desarrolla un proceso de estudio previo a la asignación de cometidos a los distintos 

Mandos Componentes, en el que se contemplan elementos diversos como el tipo de 

emplazamiento, la distancia a la unidad potencial en ejecutar el apoyo o el nivel de 

afectados en la zona.  

• Tras dicho análisis y estudio, el apoyo solicitado es asignado a uno de los Mandos 

Componentes, que a su vez asigna ese cometido a la unidad ejecutante. 

Posteriormente desde el MOPS se realiza una labor de seguimiento y conducción, 

tanto en el corto plazo como en el medio y largo plazo. 
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Como ya apuntaba antes, los principales ámbitos de actuación en los que se ha 

plasmado la Operación ´Balmis´ han sido los siguientes:  

• El apoyo logístico; aportando capacidades de transporte aéreo y terrestre, y 

facilitando materiales y suministros, de la que les hablaré, como digo, con más calma. 

• La desinfección de infraestructuras críticas e instalaciones y establecimiento que 

prestan servicios esenciales.  

• El apoyo sanitario y el incremento de la capacidad hospitalaria. 

• También la seguridad, como apoyo a las FYCSE. 

Como es lógico durante este tiempo el peso y los esfuerzos dedicados en cada ámbito 

no han sido iguales en el tiempo y han ido evolucionando con las circunstancias. Por 

suerte, parece que vamos avanzando, parece que empezamos a ver la luz al final del 

túnel, con todas las precauciones y es por eso que precisamente la propia operación 

´Balmis´ ha ido adaptándose a estas circunstancias de la evolución que se está 

siguiendo en este momento en el desarrollo de la pandemia. 

 

Con la lógica provisionalidad de los datos, hasta la fecha son más de 17.000 las 

actuaciones llevadas a cabo por las Fuerzas Armadas en más de dos mil ochocientas 
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localidades. Actuaciones que han supuesto la participación acumulada de más de 

120.000 efectivos. 

Pero miren, yo no me quiero quedar con los datos, porque detrás de cada dato, detrás 

de cada actuación, hay un hombre, una mujer de las FAS que arriesga su salud, que 

arriesga su vida, que realiza un trabajo y hay también personas que reciben ese apoyo 

de los ejércitos. Y créanme que lo han hecho siempre con el máximo cariño y con la 

máxima dedicación. Así pues entiendan que no voy a proceder ni siquiera a una 

enumeración de las 17.000 actuaciones que sería imposible, y por eso sólo pretendo 

darles las líneas generales, sin perjuicio de que si fueran necesarios más datos 

respecto a actuaciones más concretas, pues evidentemente se los daría.  

En cuanto al apoyo logístico, las actuaciones relacionadas pueden agruparse en dos 

planos: el apoyo al transporte, ya sea terrestre o aéreo; y la aportación de materiales y 

suministros. El esfuerzo en este ámbito se ha mantenido más o menos constante 

durante toda la operación.  

Por lo que al transporte terrestre se refiere, las capacidades de las Fuerzas Armadas 

están facilitando el traslado de material sanitario, muestras biológicas, maquinaria para 

la producción de material de protección (en este caso sobre todo las maquinas 

adquiridas para la fabricación de mascarillas), traslado de alimentos para los bancos 

de alimentos y organizaciones sociales. Me parece muy importante poner de relieve, 

he insistido muchas veces pero que no haya ninguna duda, en transportes como los 

que hemos hecho con los bancos de alimentos, ha sido siempre la protección de los 

más vulnerables lo que ha guiado la actuación delas FAS. 

Durante la segunda y tercera semana de la Operación se incrementaron los esfuerzos 

destinados a apoyar al traslado de enfermos, personas mayores y fallecidas. Actividad 

que, por suerte ha empezado a disminuir, una vez que se han ido cerrando los 

depósitos intermedios de cadáveres establecidos en los Palacios de Hielo y Pista de 

hielo de Majadahonda, aquí en la Comunidad de Madrid. 

Quiero poner de relieve en este punto la extraordinaria tarea, el excepcional 

comportamiento y trato que han dado a los restos mortales de estas personas los 
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efectivos de la UME y del Ejército de Tierra que han acometido la luctuosa tarea de 

trasladar los cadáveres a los depósitos intermedios habilitados por la Comunidad de 

Madrid. Puedo trasladarles y lo saben perfectamente, porque todos los que están aquí 

conocen cómo son los hombres y mujeres de las FAS, que en todo momento, esta 

operación tan dolorosa del traslado de los cadáveres se ha hecho con la máxima 

dignidad, con el máximo respecto, pretendiendo que aunque no estuvieran sus 

familias, que sabíamos que no podían estar con ellos, sintieran el apoyo, el cariño, el 

respeto y como he dicho en alguna ocasión, para aquéllos que fueran creyentes, una 

oración también para ellos. 

Créanme que ha habido momentos muy emotivos, como cuando gente de la UME o 

del ET han dicho “nunca les hemos dejado solos, no se iban a quedar atrás”. Quiero 

hacer por eso ese reconocimiento a esos hombres y mujeres que han estado con ellos 

y también, que sus familias sepan, ya sé que no les vamos a consolar, pero que 

nuestro respeto, el respeto de los ejércitos, que no son los ejércitos, que son los 

hombres y mujeres que forman parte de ellos, han demostrado siempre por los 

fallecidos. 

En cuanto a las operaciones de transporte aéreo, hay que destacar el transporte de 

material sanitario de INGESA y Fundación Once a Ceuta, Melilla, Islas Canarias e Islas 

Baleares. También los transportes, como decía antes, para diferentes Bancos de 

Alimentos, así como el transporte de diferentes donaciones a entidades benéficas. 

Hemos querido trabajar mucho también con las entidades benéficas. 

Igualmente merecen una mención especial los movimientos aéreos estratégicos 

realizados. Desde el comienzo de la Operación ´Balmis´ hasta el día 16 de abril de 

2020, -luego les pondré si quieren más al día, pero los datos para ser muy exactos me 

gusta ceñirlos al día 16 de abril de 2020,- se han realizado un total de 11 vuelos 

estratégicos para recogida de material sanitario.  La mayoría de estos vuelos han sido 

fletados por el MOPS/OPLOG DSV, MOPS/EA, e incluso en el caso de vuelo fletado 

por el Ministerio de Sanidad, tanto sus permisos, carga y descarga fueron gestionados 

por el Ministerio de Defensa. 
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Créanme también que ha sido muy emotivo para mi hablar con comandantes, gente 

muy joven que habían hecho los vuelos de Madrid a China, China a Madrid, en 32 

horas y cómo cuando acababan de aterrizar y ya se iban machacados a sus casas me 

decían la emoción que tenemos es enorme al saber que estamos haciendo un trabajo 

que sirve para ayudar. Esto creo que es algo que no tiene precio y que no todo el 

mundo lo podrá tener en su haber el día de mañana. 

También hay que resaltar que la cooperación internacional OTAN-EADRCC (Euro 

Atlantic Disaster Response Coordination Center), hemos recibido ayuda de algunos 

países como República Checa, Turquía, Luxemburgo, o Estonia. Se ha hecho también 

transporte de estas mercancías y yo aquí quiero agradecer a esos países  la 

colaboración que han prestado, que en muchas ocasiones ha sido simbólica; pero los 

simbolismos en momentos como estos, que implican la unidad de países, en este caso 

socios de la OTAN, yo creo que es importante. 

Hasta el 16 de abril se había transportado un volumen total de 830 metros cúbicos y un 

peso de 110.000 Kg.  

Por lo que al aporte de materiales y suministros señalare que las Fuerzas Armadas 

están  realizando una importante tarea, facilitando mobiliario (camas, sillas, literas, 

taquillas, etc.), contenedores (de ablución, duchas, frigoríficos,..),  morgues portátiles, 

lámparas para hospitales, grupos electrógenos, alimentos (para Banco de Alimentos), 

etc. Los destinatarios de este apoyo son tanto entidades o instalaciones de carácter 

social, como instalaciones hospitalarias, a las que me referiré más adelante. 

Por lo que se refiere al apoyo logístico a instalaciones que dan respuesta a las 

necesidades de índole social baste poner entre otros muchos ejemplos, algunos: 

• El apoyo al Ayuntamiento de Barcelona –tengo que agradecer tanto a su alcaldesa 

como al primer teniente de alcalde el agradecimiento que me han transmitido,- 

nosotros hemos intentado ayudar y se ha ayudado al ayuntamiento de Barcelona para 

el mantenimiento y proporcionar alimentación en los dos establecimientos 

provisionales de acogida sitos en la FIRA; hemos ayudado también –lo hago sin ánimo 

exhaustivo, voy a citar algunos, tampoco les quiero cansar- a la ONG Médicos Sin 
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Fronteras, para la instalación y mantenimiento de un hospital de campaña en Alcalá de 

Henares (Madrid); al centro de acogida de personas en situación de desamparo en 

León; hemos ayudado con diverso material de campamento a los dos centros de 

acogida establecidos en IFEMA (Madrid) y para el establecimiento de albergues de 

Cruz Roja en Santa Cruz de Tenerife; mediante la instalación de duchas, en albergue 

provisional de Melilla; o con la cesión temporal de una carpa-túnel entre una residencia 

y el centro de día de Requena (Valencia). 

• Se ha cedido también mobiliario al Centro de Asistencia a Menores sito en el 

polideportivo “La libertad” en Ceuta; a la residencia de ancianos de San Quirce 

(Burgos); Las Palmas de Gran Canaria; sería innumerable la citación y por tanto, si 

alguien tiene especial interés, se lo diré. 

• Se ha ayudado también a la distribución de productos del Banco de Alimentos de 

distintos lugares; agua potable también.   

Se ha procedido a una actividad muy importante también que es la desinfección: de 

infraestructuras críticas (puertos, aeropuertos, estaciones FFCC, autobús, metro,…),  

instalaciones sanitarias (Hospitales, Centros de Salud, etc.). Centros sociales (centros 

de discapacitados, de atención a diferentes enfermedades, centros de día,…), 

residencias de mayores, de menores, de discapacitados… Miren, yo quiero poner aquí 

en valor que de las 17.000 actuaciones que se han realizado por las FAS, más del 60% 

han sido desinfecciones y sobre todo, en residencias de mayores. Hemos desinfectado 

4019 residencias de mayores, y esto ha puesto de relieve que esto es una asignatura 

pendiente que este país tiene y que de alguna manera, cuando todo esto pase, habrá 

que abordar cómo se trata a nuestros mayores. 

Señorías, si las acciones de apoyo a la desinfección tienen una gran importancia 

numérica, el apoyo sanitario y al incremento de capacidad hospitalaria es a mi juicio la 

aportación más importante cualitativamente hablando de las Fuerzas Armadas en esta 

crisis. 

En el marco de la Operación BALMIS las Fuerzas Armadas han hecho un ingente 

esfuerzo por apoyar al sistema nacional de salud. Se han realizado y se están 
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realizando desde actividades de castramentación necesarias para apoyar el montaje 

de hospitales, al apoyo logístico para el montaje de los mismos, el suministro de 

equipos médicos, etc. Quiero agradecer muy especialmente al sr. Martínez Oblanca el 

ofrecimiento que usted hizo llegar al Ministerio de Defensa en su momento. Yo creo 

que es importante y quiero agradecérselo aquí. 

No solo se ha realizado una importan te contribución a los hospitales militares con 

medios materiales y personal, sino que además se ha procedido a ayudar a la 

construcción de pabellones –como ha sido el de IFEMA en Madrid-. Ha sido muy 

importante esta colaboración que ha tenido el ET, como este hospital de campaña en 

el que en ningún momento ha faltado personal de las FAS.  

También hacía referencia antes al hospital de Médicos sin Fronteras en Alcalá de 

Henares; se ha procedido a la construcción de hospitales en Segovia, en Sabadell 

también –quiero dar muy especialmente las gracias a la alcaldesa de Sabadell, que me 

llamó precisamente para darme las gracias porque en todo momento tenía muy claro 

que era importante que los ciudadanos de Sabadell tuvieran la asistencia necesaria-. 

También asesoramos en el montaje de un hospital en Loeches. También se ha dado 

material de campamento  a los hospitales Gregorio Marañón, La Paz, Doce de 

Octubre, Tres Mares, Hospital Ramón y Cajal, los hospitales de Alcorcón, Albacete, 

Getafe y Leganés, Oviedo –como bien sabe el sr. Martínez Oblanca-, León, Puerto de 

Melilla, Las Palmas… 

El Buque de Asalto Anfibio “Galicia” se ha desplazado a las Ciudades Autónomas de 

Melilla y Ceuta, con el fin de reforzar las capacidades sanitarias que eran necesarias 

en aquellos lugares. Como decía antes también, el refuerzo de las capacidades 

mortuorias…  

Quiero hacer aquí una especial mención al esfuerzo la Red Sanitaria Militar y las 

actuaciones del Inspección General de Sanidad (IGESAN). 

Unas actuaciones, y también es muy importante que lo ponga de relieve, que en el 

caso del Hospital Central de la Defensa “Gómez Ulla”, mi máximo reconocimiento a 
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todo el personal que allí ha trabajado, han permitido un incremento de camas de un 51 

% en hospitalización, de un 450 % en urgencias y de un 277 % en UCI. 

Por su parte el Hospital General de la Defensa de Zaragoza, ha pasado de 97 camas a 

189 de las cuales 9 son de UCI cuando antes solo había 4. Ya saben ustedes, 

además, que esos centros hospitalarios, por los respectivos convenios con las CCAA, 

atienden también a población civil, en concreto en Zaragoza lo harán los ciudadanos 

de Zaragoza y aquí la zona de Carabanchel.  

En cuanto al Centro de Transfusión de las FAS (CTFAS) está colaborando en un 

ensayo clínico multicéntrico para la producción de plasma hiperinmune de donantes 

convalecientes de Covid-19, promovido por el Hospital Universitario Puerta de Hierro y 

financiado por el Instituto de Salud Carlos III. 

Por parte de la Subinspección General de Apoyo y Ordenación Farmacéutica hay que 

resaltar, entre otras, la dotación y la ayuda a la dotación de mascarillas, batas 

desechables, guantes desechables y, resaltar también, la producción de productos 

sanitarios como: 

• Solución hidroalcohólica, tanto la fabricación como dispensación. 

• Paracetamol  

• Ribavirina 

• Azitromicina 

• Desarrollo y ensayos de producción de Hidroxicloroquina, es verdad que este es un 

medicamento que hay dudas sobre él, pero no queríamos que se dejara de fabricar y 

se ha hecho en el Centro Militar de Farmacia.  

Por lo que hace referencia a la colaboración de las Fuerzas Armadas con las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad del Estado, se ha hecho sobre todo en aquellos sitios donde 

hemos pretendido descargar a las FCSE en lo que son sus misiones específicas, y por 

eso se han realizado tareas de vigilancia en infraestructuras críticas, como las 

centrales de Cofrentes y Almaraz, que lo ha hecho el Ejercito de Tierra, la de Trillo, que 

la ha hecho el Ejercito del Aire, y otras infraestructuras del sector de energía,, 
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telecomunicaciones, transporte, abastecimiento de agua, etc. En colaboración con la 

Guardia Civil, se está realizando patrullas en puestos fronterizos en Navarra, Girona, 

Orense, Pontevedra, Cáceres, Badajoz, Zamora, Melilla, Ceuta y Huesca.  

Hasta aquí, sin ánimo de ser exhaustiva, porque no pretendo serlo tampoco, porque es 

muy difícil mencionar todas y cada una de las 17.000 actuaciones que se han hecho 

con eficacia, con entrega y con generosidad, hasta aquí, como he dicho antes, unos 

breves apuntes, una breve descripción de todas aquellas actuaciones en las que ha 

consistido  la operación “Balmis”. Reiterar, que el único mérito, es de los hombres y 

mujeres de las Fuerzas Armadas; unos profesionales excepcionales, disciplinados, con 

una altísima preparación y cualificación, eficientes y capaces de adaptarse a la misión 

que se les era encomendada y con una altísima moral.  Unos hombres y mujeres, que 

una vez más, están dando lo mejor de sí mismos por la sociedad española, dejando 

patente su compromiso con ella y su amor a todos los ciudadanos; sean de donde 

sean, estén donde estén y sin ninguna consideración de carácter político.  

Puedo decirles también, que mientras se estaba realizando la operación “Balmis”, en 

ningún momento se han dejado de hacer aquellas misiones permanentes, que tienen 

que hacer nuestras Fuerzas Armadas, y también nuestras misiones en el exterior. En el 

exterior, hemos tenido que, de algunas partes de nuestros contingentes volver, como 

consecuencia de la actuación de la actividad del coronavirus, en total, en Irak, se han 

quedado, 155 hombres y mujeres, porque ha habido un repliegue parcial; lo mismo 

ocurre en Mali, luego me referiré a Mali, pero continúan en Letonia, continúan en 

Líbano, con una moral muy alta, y dejando muy alto el pabellón de nuestro país en el 

ámbito de las misiones internacionales, que no se nos olvide son misiones de paz.  

Les diré también que hemos tratado, dentro de los medios y de nuestra disponibilidad, 

de proteger a los hombres y mujeres de las Fuerzas Armadas, además de la normativa 

que con carácter general han dado las autoridades sanitarias, cada uno de los 

Ejércitos, sus Jefes de Estado Mayor, han dictado instrucciones en ese sentido. Al 

empezar mi intervención, hice una mención, quiero volver a hacerlo, a los fallecidos, al 

cabo del Ejército de Tierra,, al subteniente del Ejército del Aire y la persona del 
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personal civil que falleció, con todas sus familias yo he hablado, saben el dolor que 

tenemos, y saben que lo sentimos muy cerca. 

Quiero decir también, con todas las cautelas, que en el Ejercito de Tierra, el personal 

militar afectado ha sido de 1250 hombres y mujeres, de los cuales 193 están 

diagnosticados y 1057 son dudosos, se encuentran aislados en cuarentena, yo ya lo he 

dicho antes, los datos, nunca quiero decir que es el número exacto, porque puede 

haber algún baile, pero bueno la idea de que un 2% del personal del Ejercito de Tierra 

ha resultado afectado.  

En la Armada, desde el comienzo de la pandemia y hasta el día de la fecha, han 

estado aislados en cuarentena 533 militares y civiles ,de todos estos, un total de 49 

han sido confirmados positivos a COVID-19, y 19 han requerido de hospitalización; de 

momento no se han producido en la Armada fallecimientos.  

En el Ejército de Aire, desde el principio de la pandemia, hasta el 15 de abril, había un 

total de 84 afectados por el COVID-19, incluyendo entre ellos los 2 fallecidos, a los que 

anteriormente me he referido. 

En cuanto a la UME, las pruebas que ellos han hecho, dan que del total de los 3000 

hombres y mujeres, hay un 3% de afectados.  

En cuanto a las operaciones en el exterior, como decía antes, se han confirmado 2 

positivos y 7 casos sospechosos en la operación EUTM Mali, todos ellos han sido 

repatriados a territorio nacional el 14 de abril e ingresados en el Hospital Central de la 

Defensa “Gómez Ulla”; yo he hablado con algunos de ellos y tienen una evolución 

positiva.  

Estas son las líneas generales de la operación “Balmis”, lo que me importa más 

resaltar, como he dicho y he reiterado, es que es una operación que tenía 

exclusivamente una finalidad, salvar vidas,  que era una finalidad de cooperación, de 

colaboración con administraciones e instituciones, allá donde se nos pedía, y donde 

nosotros entendíamos que teníamos las capacidades de poderlo hacer.  



 
 

 
 
 
 

CORREO ELECTRÓNICO: 

 prensa.defensa@oc.mde.es 

 

MINISTERIO 
DE DEFENSA 

P a se o  d e  l a  Ca s t e l l a n a ,  
1 09  
28071  -  MA D R I D  
TEL . :  9 1  395  54  78  
FA X . :  9 1  774  35  24  

 

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN 
INSTITUCIONAL DE LA DEFENSA 

Siempre se ha hecho con absoluta generosidad, creo que, en los cuatro ámbitos donde 

se ha venido trabajando, en el ámbito de transporte de material, como en el ámbito de 

las desinfecciones, créanme si les digo que cuando empezó esta situación del estado 

de alarma, fue gracias a la actuación de militares de la UME y del Ejército de Tierra, los 

que levantaron un poco y movieron a aldabonazos las conciencias de la situación de 

las residencias, por eso digo que cuando esta situación termine, esta sociedad tiene 

que hacer una reflexión, y tiene que hacer una reflexión muy importante sobre lo que 

ocurre, y me pueden creer, que según me cuentan, hacer desinfecciones en muchos 

casos de estas residencias, no era fácil, con personas mayores que, no entendían 

incluso los EPI,s que llevaban las personas que realizaban la desinfección. Hombres y 

mujeres, muchos de ellos muy jóvenes, y con una gran capacidad de generosidad.  

Y la capacidad sanitaria, ya lo he dicho antes, el agradecimiento infinito a todo el 

personal sanitario del Hospital “Gómez Ulla”, del Hospital Militar de Zaragoza, hemos 

tratado de compartir con ellos los momentos más duros, cuando las UCI,s estaban 

saturadas, cuando en el gimnasio tenían que colocar camas, para que pudiera haber 

sitio para todos; de la misma manera que en determinados sitios, como ocurrió en 

Segovia, como ocurrió en tantas localidades, se nos llamaba para pedir que se 

instalaran hospitales de campaña. 17 hospitales de campaña se han construido con 

esa finalidad que decía antes de ayudar a salvar vidas.  

Siempre digo que la obligación de las personas que estamos en la vida pública, es 

tener una vocación de servicio a los ciudadanos, simplemente servir por servir, sin 

esperar nada a cambio. También digo, que este estado de alarma, esta situación de 

alarma en la que estamos viviendo, en la que está viviendo el mundo entero, es una 

parte de la historia, de la historia del siglo XXI, y será también una parte de la historia 

de nuestro país. Yo quiero agradecer a todo el mundo, y cuando digo a todo el mundo, 

es a todas las autoridades, a los cientos de alcaldes que me han llamado, que me han 

dado las gracias, a consejeros de todas las Comunidades, y digo de todas las 

Comunidades, con los que nos hemos sentido unidos por razones humanitarias. 

Porque este no es un drama político, este es un drama humano, y ahí, en esa 

humanidad, en esa entrega, en esa voluntad de servicio, nos han dado una vez más un 
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ejemplo los hombres y mujeres de la Fuerzas Armadas, así que yo, mi agradecimiento 

infinito, creo que ese agradecimiento, la mejor manera que yo como ministra de 

Defensa tengo y en nombre del Gobierno, de demostrarlo y de manifestarlo es en la 

sede de la soberanía popular, y decir , que si hemos conseguido una sola parte del 

objetivo que es ayudar a salvar vida, podemos decir que misión cumplida. Yo espero 

que sigamos trabajando, creo que cada vez la operación “Balmis” va quedando 

reducida porque ya no son necesarios los traslados de enfermos, como se han tenido 

que hacer de centros hospitalarios al pabellón de Ifema, aquí quiero hacer un 

agradecimiento muy especial, hacía mención antes a muchísimos alcaldes y 

consejeros, quiero hacer un agradecimiento muy especial a la presidenta de la 

Comunidad de Madrid, al alcalde de Madrid, con los que hemos trabajado muy 

cercanamente muy próximamente, en todo el ámbito de Ifema. Como a tantísimos 

alcaldes y autoridades, de todas las Comunidades, vuelvo a insistir, que a la hora de 

salvar vidas no han hecho ningún otro planteamiento.  

E insisto, y termino con ello, ese agradecimiento, esta página de la historia, que 

estamos viviendo, que se mirará con proyección en el tiempo, cuando pasen los años, 

nadie sabrá si el día 27 de abril salieron a la calle los menores, si  el 2 de mayo vamos 

a salir a hacer ejercicio; sabrán que este país ha sufrido mucho, que este país ha sido 

solidario, muy solidario con todos sus hombres y mujeres, con todos los ciudadanos 

que se quedaban en sus casas, que han estado confinados durante 40 días, que a las 

ocho de tarde salían a aplaudir. Este es un gran país del que todos nos tenemos que 

sentir muy satisfechos, y como digo, cuando se escriba la historia, esta historia del 

coronavirus, un lugar muy importante lo van a ocupar los hombres y mujeres de 

nuestras Fuerzas Armadas. Muchas gracias a ellos, y muchísimas gracias a todos, 

creo que este es el momento de que todas las fuerzas políticas, más allá de la crítica 

política, que es buena, razonable, sensata en democracia, trabajemos unidos para 

superar cuanto antes este coronavirus, esta pandemia que efectivamente, como 

decimos en el ámbito de la operación “Balmis”, este virus lo venceremos todos juntos, 

entre todos y para que entre todos trabajemos por la reconstrucción de este país,  

España se lo merece nuestros hombre y mujeres, todos los ciudadanos se lo merecen.  
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Muchas gracias a todos. 
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